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Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2024. 

Estando el asunto de la referencia en etapa de investigación disciplinaria, la Jefe 
de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1952 de 2019, procede a ordenar pruebas 
dentro del proceso disciplinario de la referencia, con base en los siguientes: 

1. ANTECEDENTES PROCESALES

Con auto del 21 de agosto de 2024 (folios 5 a 8), se dispuesto la apertura de 
Indagación Previa con el fin de “verificar o descartar presuntas irregularidades 
relacionadas con la vulneración de normas referentes a conflictos de interés o éticos por 
parte de Juan Diego Puerta Brand al interactuar en contratos comerciales con las 
empresas contratistas de Ecopetrol S.A., EAM CONSULTORÍA y SERVICIOS SAS (EAM) 
y ESTUDIOS TÉCNICOS SAS (ETSA), durante el mismo lapso en que su cónyuge María 
del Socorro Londoño estuvo reportada como mano de obra”. Lo anterior, para efectos 
de determinar “si, para la época de ocurrencia de los hechos presuntamente irregulares, 
dicho trabajador ostentaba un cargo de nivel superior jerárquico al del titular de este 
despacho”. 

2. CONSIDERACIONES

Verificado el material probatorio allegado al expediente y a efectos de cumplir con 
los fines de la etapa procesal, es preciso proceder al decreto de nuevos medios de 
prueba, los cuales - se advierte- atienden los criterios de conducencia, pertinencia 
y utilidad, de cara al supuesto fáctico que originó la presente radicación.   

En mérito de lo expuesto, la jefe de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A. en 
uso de sus facultades legales, 

3. RESUELVE

PRIMERO.  Decrétese la práctica de las siguientes pruebas: 

Radicación:     PD-7405-2024 
Implicados:            POR DETERMINAR 
Informante:            SERVIDOR PÚBLICO 
Fecha del informe:    28 DE JUNIO DE 2024 
Fecha Hechos:    POR DETERMINAR 
Decisión:    PRUEBAS DE OFICIO. 
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1.1.- Oficiar a la Vicepresidencia Administrativa y de Servicios1 con el fin de 
que, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación que le envíe esta Jefatura, se sirva informar si la señora MARIA 
SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 30305135, ha sido reportada como trabajadora con dedicación 
exclusiva para algún contrato ejecutado por las firmas EAM CONSULTORÍA 
Y SERVICIOS SAS (EAM) y ESTUDIOS TÉCNICOS SAS (ETSA) ello, desde 
el año 2020 a la fecha. En caso afirmativo, se deberá indicar el número del 
bilateral, nombre empresa contratista con la cual laboró, cargo y periodo de 
vinculación. 
1.2.- Oficiar a la cuenta de correo corporativo Oficina Virtual de Personal de 
Ecopetrol S.A.2, con el fin de que, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 
de la respectiva comunicación que le envíe esta Jefatura, se sirva remitir los 
documentos que den cuenta de: 

1.2.1.- El vínculo marital o de hecho de los señores JUAN DIEGO PUERTA 
BRAND, identificado(a) con cédula de extranjería número 79427486 y MARIA 
SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 30305135. 
1.2.2.- La declaración de conflicto ético o de intereses presentado por el señor 
JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado(a) con cédula de extranjería número 
79427486 desde el año 2020. 

SEGUNDO: Comisionar para la práctica de las pruebas reiteradas y las demás 
que surjan de las anteriores tendientes a esclarecer los hechos objeto de la 
presente actuación, a la abogada Danna Bahamón Buendia, profesional al 
servicio de esta Jefatura, por el pedido que faltare para la culminación de la etapa 
de investigación disciplinaria, conforme lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 
1952 de 2019.  

TERCERO: Por la Secretaría Jurídica de esta Jefatura líbrense las 
comunicaciones a que haya lugar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA ISABEL CARRILLO HINOJOSA 
Jefe de Instrucción disciplinaria 

Proyectó: DBB / Revisó: FAOD 
PD 7405-2024. 

1 gestionintegralVDA@ecopetrol.com.co, con copia a edna.ulloa@ecopetrol.com.co  
2 oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co, con copia a fanny.calderon@ecopetrol.com.co 
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